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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2025

Doctora: 
LUZ ÁNGELA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 36, número 28 A – 41
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad 

Radicados: SDP 1 – 2025 – 07857 / 2 – 2025 – 08376  
Concejo de Bogotá 2025EE2747 

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 254 de 2025

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la proposición enunciada en el 
asunto, presentada por las concejalas Rocío Dussán Jiménez y Donka Atanassova 
Iakimova, pertenecientes a la bancada del partido Polo Democrático Alternativo, la cual trata 
sobre el tema del día del Río Bogotá, Acuerdo Distrital 667 de 2017, de conformidad con la 
información rendida por la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales, Oficina de 
Integración Regional y la Dirección de Defensa Judicial.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“(…) 3. Teniendo en cuenta las órdenes y obligaciones impuestas por la 
sentencia dictada por el Consejo de Estado en la acción popular No. 
25000232700020019047901, y con base al Artículo 4 del Decreto Distrital 238 de 
2017, y en el ámbito de las competencias de las entidades que integran la 
Comisión Intersectorial, presente un informe detallado de los avances y logros 
de cada una de las obligaciones que se refiere el Artículo 4 del Decreto 238 de 
2017.

Conforme con lo establecido por el capítulo 7 del Decreto Distrital 479 de 2024, “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Gestión Jurídica” donde se 
identificaron las entidades del nivel distrital involucradas en el cumplimiento de las órdenes 
a cargo del Distrito Capital de la sentencia de 28 de marzo de 2014, Acción Popular No. 
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2001 - 00479 - 02, sobre el saneamiento del Río Bogotá, nos permitimos remitir, de acuerdo 
con lo solicitado, un archivo con la información que corresponde a la Secretaría Distrital de 
Planeación frente al cumplimiento de las órdenes 4.18 y 4.20 de dicho proveído judicial. 

Es del caso precisar que la SDP solo interviene en el cumplimiento de las mencionadas 
órdenes, correspondiéndole a cada sector informar lo de su competencia y eventualmente 
a la Secretaría Jurídica Distrital unificar los informes generales sobre el cumplimiento de la 
sentencia.

Concordante con lo anteriormente expuesto, se adjunta a la presente el cuadro de informe, 
dentro del cual se incorpora el numeral de la orden proferida por el fallo en mención, las 
entidades responsables de su implementación, acciones realizadas, presupuesto invertido 
y porcentaje de cumplimiento del mismo. 

4. Informe detalladamente el estado y uso de la zona de Ronda Hidráulica del río
Bogotá Declarada por la CAR en el Acuerdo 17 de 2009 y de la zona que Parques 
de Borde del Río Bogotá (Sic), definida en el Decreto 555 de 2021.

En relación con este aparte, resulta necesario señalar que el Decreto Distrital 555 de 2021 
incorpora de manera puntual los lineamientos que el Consejo de Estado incorporó en el 
fallo de la Acción Popular 25000-23-27-000-2001-90479-01, en particular lo dispuesto por 
los numerales 4.18 y 4.20 de dicha decisión judicial, situación que se explicó de manera 
puntual en desarrollo de la respuesta al numeral inmediatamente anterior.

Ahora bien, la norma en comento define en su artículo 41º los elementos que conforman la 
Estructura Ecológica Principal del Distrito, respecto de la cual se incluyen los incorporados 
en el Plan de Ordenamiento y Manejo de Cuenca del Río Bogotá, incorporado como Área 
Complementaria para la Conservación, así: 

 

Concordante con ello el artículo 66º Ibídem en su parágrafo 4º define de manera puntual 
que la ronda hidráulica del Río Bogotá se encuentra delimitada de acuerdo con lo 
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establecido en el Acuerdo 17 de 2009 de la CAR, o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya, norma que tiene el carácter de Determinante Ambiental de Superior Jerarquía en 
los términos definidos por el artículo 10º de la Ley 388 de 1997.

Respecto de la denominada Red de Parques del Río Bogotá, los mismos hacen parte de 
la Estructura Ecológica Principal,  haciendo parte de las áreas destinadas a las actividades 
de disfrute ambiental y conservación y actividades recreativas y deportivas al interior del 
suelo urbano y rural, las cuales deben mantener la funcionalidad y la conectividad ecológica 
de la Estructura Ecológica Principal.

De igual manera el artículo 67º de la norma señalada establece las siguientes definiciones 
aplicables a tal elemento de la EEP: 

De igual manera se definen de manera puntual por parte del citado Decreto Distrital la red 
de parques del Rio Bogotá que conforman los Parques de Borde - , entendidos como la  
“(…) franja multifuncional de transición espacial para el uso y disfrute público en la cual se 
encuentran valores ecosistémicos y paisajísticos con fines recreativos, culturales, educativos, 
paisajísticos, de investigación, de valoración de la naturaleza y de prestación de servicios públicos, 
que posibilita intervenciones dirigidas a la puesta en valor del entorno natural y paisajístico del río, 
a su custodia, cuidado, turismo ecológico y movilidad en modos no motorizados. Así mismo, es una 
estrategia de adaptación al cambio climático basada en ecosistemas (…)”. 

Dicha Red de Parques del Río Bogotá está conformada por el Parque Lineal del Río Bogotá 
y las Áreas complementarias para la adaptación al cambio climático, definidas a su vez de 
la siguiente manera:

a. Parque Lineal del Río Bogotá. La Red de Parques del Río Bogotá acoge el proyecto de 
Parque Lineal del Río Bogotá creado mediante el Acuerdo 37 de 2018 de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, cuyo objetivo es consolidar la estrategia de 
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recuperación y descontaminación del Río Bogotá y desarrollar un instrumento para dar 
cumplimiento a la Sentencia A.P. 90479-01 del Consejo de Estado.

La administración y gestión del Parque Lineal del Río Bogotá en el suelo rural y de 
expansión urbana está a cargo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. 
El Distrito Capital determinará las entidades distritales encargadas de la administración y 
gestión de los asuntos de su competencia en relación con la ejecución de proyectos en la 
Red de Parques del Río Bogotá, sin perjuicio de las competencias de las autoridades 
ambientales.

b. Áreas complementarias para la adaptación al cambio climático. Están compuestas por 
una franja diferenciada por tramos discontinuos paralela al cauce que se encuentra entre 
los tejidos urbanos de borde y el Parque Lineal del Río Bogotá. Sus vocaciones funcionales 
estarán caracterizadas, en parte, por el territorio circundante de cada uno de los tramos, 
con énfasis en la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático, la rehabilitación 
ecológica y paisajística, la conectividad ecosistémica, la recreación y la localización de 
equipamientos.

Precisado lo anterior se evidencia además que el artículo 72º del citado Decreto Distrital 
establece la definición de la Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del 
POMCA Río Bogotá, entendida como “(…) las áreas que hacen parte de esta categoría 
provienen de la zonificación ambiental del POMCA Río Bogotá, las cuales pertenecen a la subzona 
de manejo y uso de importancia ambiental que contemplan ecosistemas estratégicos, páramos, 
humedales, zonas de recarga de acuíferos, bosques secos, bosque denso y áreas de interés de 
conservación. Hace parte de las Áreas Complementarias para la Conservación (…)”.

Específicamente los artículos 76º y 77º del citado Acto Administrativo define las 
condiciones para que opere la figura de la  implantación de Equipamientos en la Zona de 
Articulación y Restablecimiento de la red de parques del Río Bogotá, así como las  
Acciones de mitigación de impactos urbanísticos de los Equipamientos en la Zona de 
Articulación y Restablecimiento de la red de parques del Río Bogotá, definiendo en tal 
sentido y respectivamente lo siguiente: 

1. El equipamiento no podrá ubicarse en zonas identificadas con riesgos no mitigables de 
inundación o de remoción en masa determinados por la autoridad competente. En el caso 
de corresponder a una zona baja con condiciones de encharcamiento se definirán en el 
diseño condiciones especiales de protección de suelo y de manejo de aguas lluvias.

2. Se debe garantizar la disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios necesarios 
para el adecuado funcionamiento del equipamiento o nodo de equipamientos.
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3. La superficie mínima de terreno para la construcción de una edificación para 
equipamientos es de una hectárea, que puede incluir una o varias unidades prediales.

4. La altura máxima de la edificación será de tres pisos y su índice de ocupación máximo 
de 0.3.

5. Las edificaciones que se implanten en la Zona de Articulación y Restablecimiento 
deberán retroceder 10 metros contados a partir de su límite con las zonas de Restauración 
y Conservación y/o con la ronda hidráulica del río Bogotá.

6. Todo nuevo equipamiento público, contará con baños públicos y cicloparqueaderos 
accesibles desde el espacio público, áreas de acogida y aulas ambientales para la 
articulación con los parques, sala de lactancia y deberá incorporar criterios bioclimáticos y 
de ecoeficiencia en su diseño.

7. Todo nuevo equipamiento público será libre de cerramientos, haciendo uso de su 
paramentación como límite de proyecto, y podrá hacer uso de taludes y recursos 
paisajísticos para limitar los accesos y facilitar la vigilancia de las edificaciones.

8. Se deberá garantizar acceso peatonal cumpliendo condiciones de accesibilidad universal 
desde el lindero hasta los accesos de las edificaciones que compongan el equipamiento.

9. Se deberá garantizar la permeabilidad de las áreas libres.

10. Las zonas verdes que se incluyan deberán incorporar vegetación nativa acorde con los 
objetivos de restauración.
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Finalmente en relación con este punto, resulta pertinente mencionar que la Secretaría 
Distrital de Planeación no está facultada para adelantar labores de control urbanístico, 
policivo o ambiental en este ni en ningún otro sector del Distrito, razón por la cual no se 
puede pronunciar respecto de ninguno de los demás numerales incorporados en el 
presente aparte. 

13.Con base en la Ley 2199 de 2022, indique ¿cuál es la incidencia de la Región 
Metropolitana en la recuperación del río Bogotá y cómo se articulan los participantes de la 
Región Metropolitana en sus procesos de descontaminación y revitalización?

La Ley 2199 de 2022, establece el régimen normativo para el funcionamiento de la Región 
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Metropolitana Bogotá – Cundinamarca (RMBC). De acuerdo con la finalidad descrita en su 
artículo 2º, el cual establece “(…) garantizar la formulación y ejecución de políticas públicas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo sostenible, así como la prestación oportuna y eficiente 
de los servicios a su cargo, promoviendo el desarrollo armónico, la equidad, el cierre de brechas 
entre los territorios y la ejecución de obras de interés regional”1, la RMBC deberá propender por 
buscar el desarrollo sostenible de la región.

Dentro de los principios que rigen el funcionamiento de dicha Región, se encuentra el de la 
Sostenibilidad, para lo cual la Región deberá velar por la integridad de los elementos que 
conforman la Estructura Ecológica Principal Regional, como soporte de la vida y el 
desarrollo sostenible regional, los recursos naturales, las áreas protegidas y los servicios 
ecosistémicos.

Para cumplir con este principio, dentro de las competencias que la enunciada Ley establece 
para la Región Metropolitana, se encuentran aquellas atenientes a las temáticas ambiental 
y de servicios públicos domiciliarios. Algunas de estas competencias se relacionan con el 
manejo y protección del recurso hídrico, en pro de su preservación para las necesidades 
futuras, buscando equilibrar el desarrollo económico, el cuidado del medio ambiente y el 
bienestar social en la región. Así, entre las acciones que la RMBC debe ejecutar se 
encuentran las siguientes:

“(…) Coordinar, promover y/o ejecutar acciones orientadas a lograr una adecuada 
planeación y gestión del recurso hídrico con enfoque regional.

Articular, en asocio con las autoridades ambientales y demás actores públicos y privados 
responsables, el Plan de Seguridad Hídrica y el Plan de Acción Climática para la Región 
Metropolitana, y coordinar la ejecución de programas y proyectos para su 
implementación por parte de los entes territoriales, en desarrollo de la Ley 1844 de 2017 
(…)”.

En este contexto, la recuperación del Río Bogotá y su descontaminación son aspectos clave 
que involucran a los distintos actores de la RMBC.

Es así que la RMBC, compuesta en la actualidad por Bogotá, Soacha y la Gobernación de 
Cundinamarca, tiene una incidencia significativa en la recuperación del Río Bogotá debido 
a la interrelación entre los territorios que comparten la cuenca hidrográfica del río. 

Esta interacción ha sido reconocida por parte de la Región Metropolitana, de manera que, 
en la actualidad, se avanza en el proceso de identificación, proyección y esta previa a la 

1 Ley 2199 de 2022, artículo 2.
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aprobación por declaratoria de dos (2) Hechos Metropolitanos relacionados con la gestión 
y protección del recurso hídrico, denominados: 

a. Ecosistemas estratégicos y áreas protegidas como estructura de soporte y 
determinante de desarrollo y de ordenamiento territorial alrededor del agua en la región

b. Gestión co-responsable regional del agua para la sostenibilidad territorial.

Para el proceso de construcción de la propuesta de estos dos Hechos Metropolitanos, la 
RMBC convocó, durante 2024, a diferentes actores vinculados con las temáticas ambiental 
y de servicios públicos domiciliarios a mesas de trabajo para la discusión preliminar sobre 
dinámicas regionales relacionadas con la denominada Ruta del Agua, lo cual involucra 
aspectos relacionados con la gestión hídrica, el uso del recurso natural y la provisión de 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.

Dentro de las acciones planteadas hasta el momento, en el Hecho Metropolitano 
Ecosistemas Vitales se encuentran la siguiente, la cual es retomada desde las directrices 
establecidas en la propia Ley 2199 de 2022:

“(…) Articular, en asocio con las autoridades ambientales y demás actores públicos y 
privados responsables, el Plan de Seguridad Hídrica y el Plan de Acción Climática para 
la Región Metropolitana, y coordinar la ejecución de programas y proyectos para su 
implementación por parte de los entes territoriales, en desarrollo de la Ley 1844 de 2017.2

Por su parte, en el marco de lo planteado hasta el momento, dentro del denominado Hecho 
Metropolitano Gestión Co-responsable, se incluyen una serie de acciones específicamente 
relacionadas con el manejo integral de los vertimientos y con el fortalecimiento de la 
Infraestructura para el tratamiento de aguas residuales:

Implementar acciones contenidas en los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos -PSMV de los municipios socios.

Establecer alianzas estratégicas con el sector agroindustrial y turístico para mejorar la 
calidad de los vertimientos.

Implementar sistemas de tratamiento de aguas residuales en microcuencas 
Articular acciones con municipios socios para el saneamiento del Río Bogotá.

Al establecerse la Región Metropolitana como una unidad funcional en virtud de lo dispuesto 
por la Ley 2199 de 2022, se busca facilitar la articulación de esfuerzos para mejorar la 

2 Esta acción, incluida dentro del Hecho Metropolitano Ecosistemas Vitales, se plantea a partir de la directriz 
establecida en la Ley 2199 de 2022.
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calidad ambiental, incluyendo la descontaminación del Río Bogotá. De esta manera, los 
municipios que entran a formar parte de la Región Metropolitana, junto con Bogotá, tienen 
la responsabilidad de tomar medidas conjuntas para restaurar los ecosistemas acuáticos, 
mejorar la calidad del agua y reducir las fuentes de contaminación, tales como los 
vertimientos industriales y domésticos.

Es necesario indicar que, conforme a la definición del sistema de toma de decisiones de la 
Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca, planteada en la propia Ley referida 
previamente, el papel de máximo órgano de gobierno del esquema de asociatividad 
territorial corresponde al Consejo Regional Metropolitano, conformado por el Alcalde Mayor 
de Bogotá, los Alcaldes de los municipios de Cundinamarca que se asocien –para este 
momento el Municipio de Soacha- y el Gobernador de Cundinamarca. Es este Consejo 
Regional Metropolitano quien tiene la competencia para identificar y declarar formalmente 
los Hechos Metropolitanos mencionados y activar de esta manera las acciones 
correspondientes, en el marco de la competencia de la RMBC.

Finalmente, es importante anotar que, en relación con el saneamiento del Río Bogotá, las 
acciones que lleve a cabo la RMBC y sus miembros deben estar articuladas con lo 
establecido en la denominada Sentencia del Río Bogotá, proferida inicialmente por parte 
del Tribunal Superior de Cundinamarca, mediante Fallo en primera instancia del 25 de 
agosto de 2004, confirmada mediante el Fallo de segunda instancia de dicho proceso, 
Sentencia 2001-90479 proferida por el Consejo de Estado en marzo de 2014 y aclarada 
mediante auto de fecha 17 de julio de 2014. Esta sentencia establece una política de 
descontaminación y saneamiento básico, creando un marco institucional, destinando 
recursos y señalando acciones para lograr la recuperación de esta fuente hídrica. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: el documento señalado en la respuesta al numeral 3º de la presente respuesta en nueve (9) folios 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 
Paola Gómez Campos – Jefe Oficina de Integración Regional 
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Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Iván Camilo Segura Sánchez – Director de Defensa Judicial 
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E) 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Andrés Camilo Guevara Huertas – Oficina de Integración Regional 

Compiló: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 
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